
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social."

Juzgado Laboral del PoderJudicial Sede Carmen
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RECIPLAS DEL CARMEN, S. A DE C.V. (Demandado)
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EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 265/24.20251JL.II, RELATIVO AL JU¡CIO ORDINARIO
EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR EL C. CLARK MORALES FUENTES, EN
CONTRA DE SAMUEL HERNANDEZ CABRERA; RECIPLAS DEL CARMEN, S. A DE
C.V.y RECIPLAS DEL CARMEN.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arr¡ba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día doce de febrero de dos mil
veintiséis, el cual en su parte conducente dice:

- ... JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD
DEL OARMEN, CAMPECHE; A DOCE DE FEBRERA DE DOS MtL VE\NTISÉ,I9.

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por la Lic. Gabriela Cabrera
Montero y la parle actora CLARK MORAI-ES FUENTES, mediante la cual so/icifa se
continué la secuela procesal.

Con el esfado que guardan /os awtos, de los gue se desprende la razón actuarial
realizada por el Notificador lnterino Adscrito a esfe Juzgado, de fecha veintidés de enero
de dos mil veintiséis; mediante el cual rnanifiesfa /os motivos por el cual le fue imposible
notificar y emplazar a RE0F.LAS DEL OARMEN.

PHMERA: lntégrese a /os presentes autos el escrito de cuenta, para que obre conforme
a derecho corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción Vl y
Xl de la Ley Orgánica det Poder Judiciat det Estado.

SEGUNDO: Dada la imposibilidad del Notificador lnterino Adscrito a esfe Juzgado, para
emplazar a RECIPLAS DEL CARMEN, es por lo que se da vista al ACTOR para gue en
el término de IRES P) DíAS hábites para que proporcione a esta autoridad domicitio
cierfo y conocido en donde dicha dernandada pueda ser emplazada; así mismo y de ser
posible para mayor referencia y localización podrá señalar cruzamientos, adjuntar
fotografías o dar mayores indicias en donde se les puedan notificar y emplazar;
apercibido que de no hacerlo esfa autoridad proveerá lo que conforme a derecho
corresponda.

TER.CERO: lndependientemente de lo ordenado en el punto anterior, en atencion a los
principios procesales señalados en el añículo 685, con fundamento en el arfículo 712 de
la Ley Federal del Trabajo, con el fin de localizar algún dornicilio diverso para emplazar a
los demandados y con ello no violentar los derechos fundamentales de las paftes,
derecho de acceso a la justicia, debido proceso, defensa adecuada y tutela judicial
efectiva, conternplados en los añículos 1, '17 y 20 Constitucional, esta autoridad tiene a
bien girar atento oficio a las siguientes institucianes:

1. Licda. Maribel del Carmen Dzul Cruz, Jefa de Oficina Recaudadora y de Servicios a/
Contribuyente de Carmen.

2. H. Ayuntamiento del Carmen.
3. Subdelegado del lnstituto Mexicano del Seguro Social de esta ciudad.
4. Regrsfro Público de la Propiedad y Comercio de esfa Ciudad.



5. Comisión Federal de Electricidad de esta Ciudad.

Para que en auxilio a las labores de esfe Juzgado Laboral, realicen una búsqueda en su
base de datos, para que informen del último o actual domicilio del que tengan
registro de:

1. RECIPLAS DEL CARMEN

Solicitándoles a dichos organismos, que en caso de rendir sus informes electrónicamente,
/os remitan al correo institucional de esfe juzgado laboral:
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lnformación que deberán de proporcionar dentro del término de TRES l3,l DíAS hábiles,
contados a partir del día siguiente al que reciban el presente oficio; lo anterior con base a
/os principios de inmediación, inmediatez, continuidad, celeridad, veracidad,
concentración, economía y sencillez procesal conforme a /os numerales 685 y 712 de la
Ley Federal del Trabajo; en razón de que el retraso injustificado, en la administración de
justicia pueden conllevar a la posible violación de derechos fundamentales, difíciles de
compensar en detrimento de las parfes.

Apercibidas dichas dependencias que de no dar cumplimiento a lo ordenado se harán
acreedores a una multa de 100 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en el
Estado, en relación con el numeral 688, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Ello, independientemente de /as sanciones administrativas que /es correspondan
conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas de /os Servidores Públicos del
Estado de Campeche.

CUARTO: De la revisión de /os autos, mediante acuerdo de fecha veintitrés de
septiembre de dos mil veinticinco, se dejo a reserua la contestación del C. SAMUEL
HERNANDEZ CABRERA; por lo que en términos del ordinal 870, 872 y 873-A de la Ley
Federal del Trabajo; se tiene por presentado y admitido en tiempo y forma la
Contestación de Demanda de SAMUEL HERNANDEZ CABRERA, por lo que se
recepcionan las pruebas ofrecidas, mismas que aquí se dan por reproducidas como si a
la letra se inse¡fare.

Pruebas que quedan a reserua de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre
la Audiencia Preli¡ninar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 873-E, así como la
fracción V del numeral 873-F de la Ley referida.

Asimismo, se toma nota de las excepciones, defensas y objeciones, /as cuales se dan
aquí por reproducidas como si a la letra se inse¡fare. Las cuáles serán tomadas en
consideración en el momento procesal oportuno.

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el numeral 873-8, de la Ley Federal del
Trabajo; córrase trasFdo de la contestación de demanda a la actora; a fin de que en un
plazo de OCHA $) DIAS háhiles, contados a partir de la notificación del presente auto,
objete las pruebas de su contraparte, formule su réplica y en su caso ofrezca pruebas en
relación a dichas objeciones y réplica, acompañando copia de traslado para cada parte.

Se /e hace saber a la actora, que en caso de no formular su réplica o de no presentarla en
el plazo concedido, se le tendrá por precluído su derecho de plantearla, así como de
objetar las pruebas de su contraparfe o bien de ofrecer pruebas y se continuará con el
procedimiento, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C
de la Ley citada.

Haciéndole de su conocimiento que el escrito de contestación de demanda está a su
disposición en el expediente electrónico que se encuentra en e/ Sisfema de Gestión
Laboral de esfe Juzgado, o en caso de requerir dicha documentación de manera física
esta queda a su disposición en las instalaciones gue ocupa este juzgado.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez,
Secretaria lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Esfado sede
Carmen



EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 13 DE
FEBRERO DEL 2026, FIJÉ CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIF¡CACIÓN DEL ACUERDO DE FECHA 12 DE FEBRERO
DE,2026 SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y FECHA DE LA PRESENTE CONSTANC¡A,
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍGULO 745.BIS DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO.
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